
Juan Ochagavía: una huella profunda

Sr. Director:
Siendo muy joven, tuve el privilegio de conocer personal-
mente a Juan Ochagavía s.j. y, más tarde, por los ecos de 
su desempeño como profesor y decano de la Facultad de 
Teología de la Pontificia Universidad Católica. Sobre todo, 
por su participación como asesor teológico experto de 
Monseñor Raúl Silva Henríquez en el Concilio Vaticano ii. 
Hasta el día de hoy, esa destacada participación, así como 
la de otros profesores de nuestra Facultad, constituye para 
nosotros un gran orgullo.

Más allá de ello, Juan Ochagavía dejó una huella muy 
profunda en la comunidad teológica académica de nuestro 
país. Ha representado una forma de ser profesor y fue un 
teólogo muy competente desde el punto de vista científico 
y, a la vez, profundamente volcado a brindar un servicio 
muy concreto en la vida de la Iglesia. En un momento dado, 
muchos pudimos presenciar cómo él, siendo un académico 
brillante y un exdecano muy valorado en la Universidad, 
fue capaz de dejar de lado una carrera que para la mayoría 
de sus pares es irrenunciable, para entregar largos años de 
su vida al servicio de su orden religiosa, la Compañía de 
Jesús, como maestro de novicios, luego Provincial en Chile 
y, más tarde, como asistente del Padre General en Roma. 
Finalmente, esa opción, después de tantos años, implicó 
para él no poder retomar la vida académica.

¿Perdimos un teólogo o ganamos un gran jesuíta? 
Me imagino la sonrisa de Juan ante la ingenuidad de esta 
pregunta… Pero lo importante es que, en cualquiera de 
los roles que él cumplió en su vida, supo ser siempre una 
figura inspiradora para quienes lo rodearon, por su sa-
biduría personal, su prudencia y su sencillez en el trato 
y el servicio a los demás.

Junto con este recuerdo, me sumo al pesar de sus 
hermanos jesuitas, de sus familiares y de sus amigos 
más cercanos.

fernando berríos m.
Decano, Facultad de Teología, puc

Excluir no resuelve la migración, la agrava

Sr. Director:
Como Red Clamor Chile, que agrupa a las organizaciones 
de Iglesia que trabajan por la inclusión de las personas 
migrantes y refugiadas en el país, en estrecha colabo-
ración con los obispos de la Conferencia Episcopal de 
Chile, celebramos los esfuerzos por fortalecer el Estado 
de derecho y el funcionamiento de las instituciones en los 
diversos ámbitos de la vida social. Somos testigos de que 
la inmensa mayoría de los migrantes quieren colaborar 
crecientemente en este esfuerzo, que puede traer paz, 
orden y prosperidad cuando está al servicio de la dignidad 
humana y de la cohesión social.

En este contexto miramos con preocupación un 
proyecto de ley que no parece ser coherente con este ho-
rizonte: la de restringir el acceso de personas migrantes 
en situación migratoria irregular a beneficios de cargo 
fiscal (propuesta de modificación del artículo 17 de la ley 
21.325). En su actual versión, esto implica afectar el acceso 
a la salud, a la educación, a la seguridad social de fami-
lias que viven en nuestro país, muchas de ellas habiendo 
ingresado a Chile de modo irregular no por desprecio de 
la ley, sino porque debían hacerlo para proteger sus vidas 
y no podían hacerlo de otro modo, dada la situación de 
sus países de origen. El proyecto, además, no considera 
las especiales necesidades de niños, niñas y adolescentes 
migrantes que crecerán en este país que sienten suyo, ni 
de las personas que requieren de refugio.

Nos parece responsable proponer un diálogo 
transparentando las alertas respecto de una reforma que 
podría implicar no solo el horadar la cohesión social, sino 
el dañar la vida de los niños y niñas; todo esto, como una 
política pública para disuadir la migración irregular 
futura. El daño a la niñez y sus familias no puede ser 
parte de un escudo fronterizo. No solo contraviene los 
principios fundamentales de nuestra Constitución y los 
compromisos de Chile en el orden internacional respecto 
del cuidado de la niñez. Contraviene la dignidad humana 
y la afirmación de la familia como núcleo de la sociedad.

Tal como ha señalado recientemente en el debate 
público el cardenal Fernando Chomali, «el derecho a los 
bienes sociales es anterior a la condición migratoria». 
Podemos cuidar la frontera y la seguridad sin dañar ni 
la dignidad humana ni la cohesión social.

hna. gabriela herrera
Secretaria Ejecutiva, Red Clamor Chile

mons. moisés atisha
Obispo de San Marcos de Arica
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